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Evaluación de la estrategia de participación 

La evaluación de resultados de cada actividad ofrece la posibilidad de revisar lo planificado y

plantear nuevas acciones o seguir con el plan de acción estipulado. En este sentido, una eva-

luación paso a paso apoya la necesidad de flexibilidad y adaptación al contexto como carac-

terística fundamental de una estrategia de participación y brinda información sobre fortalezas

y debilidades de la planificación realizada para mejorar las próximas acciones de incidencia. 

Los instrumentos de evaluación deben orientarse a la observación del logro de los objeti-

vos planteados al iniciar la estrategia de participación en cada etapa del proceso presu-

puestario y su función es ayudar a responder las siguientes preguntas: 

• ¿Los objetivos se plantearon según el diagnóstico realizado sobre el grado de efecti-

vización de los derechos de los niños, niñas y adolescentes? ¿Qué objetivos se logra-

ron? ¿Cuáles no?

• ¿Las estrategias definidas son coherentes con el contexto político y las característi-

cas de las organizaciones participantes?

• ¿Las acciones planteadas ayudaron a mejorar el diálogo con los actores políticos?

¿Por qué? ¿De qué manera lo hicieron o no?

• ¿Se mantuvo la motivación de los actores durante todo el proceso? En caso de no

haber sido estable, ¿cuáles fueron las causas de la variación?

• ¿Cómo fue la relación con los medios de comunicación?

• ¿Se trabajó en red? Si así se hizo, ¿cuáles fueron los resultados?

• ¿Qué aprendizajes se pueden cosechar de esta experiencia?

E valuar la estrategia de participación diseñada e implementada permite
relevar el resultado y el impacto del plan de acción en general.

Esta evaluación puede realizarse sobre las acciones de incidencia realizadas
en cada etapa del proceso presupuestario y también al finalizar todo el plan
de acción.



Este tipo de preguntas pueden trabajarse en reuniones grupales, en las cuales los par-

ticipantes de la estrategia de incidencia compartan sus experiencias y los resultados

obtenidos en cada una de sus acciones. También se aconseja registrar los resultados de

cada acción realizada, su evolución y su finalización y rea-

lizar el análisis correspondiente de esos datos. De esta

manera, se genera información posible de ser usada para

la difusión de las actividades de la organización o institu-

ción hacia la comunidad.
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La evaluación es un proceso
continuo y permanente 
de indagación y valoración de 
las prácticas. Este proceso permite
que los actores involucrados
aprendan y desarrollen diferentes
capacidades vinculadas a la
valoración y la toma de decisiones.



Una experiencia de participación 
en el gasto social 
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C IPPEC y UNICEF consideraron oportuno conformar alianzas con organizaciones en el

ámbito provincial, para capacitarlas en la compresión del presupuesto público, el pro-

ceso presupuestario y en las estrategias de incidencia en el ámbito local. 

La decisión de trabajar en el ámbito provincial respondió a que son las provincias quienes

ejecutan la mayor proporción del gasto social: incluyendo los programas sociales naciona-

les que se implementan bajo la órbita provincial, el gasto social que es responsabilidad de

la provincia alcanza un 52% del gasto social consolidado de los tres niveles de gobierno

(descontando el pago de jubilaciones y pensiones). 

El proyecto consistió en la elaboración de módulos sobre Presupuesto y Derechos de la Infancia

y la implementación de talleres de formación para los integrantes de las organizaciones de la

sociedad civil en torno a la asignación de los gastos destinados a niñez y adolescencia.

También se realizó un análisis detallado de los recursos destinados al sector educativo trabajan-

do con actores de la comunidad educativa, dada la importancia que este sector tiene en el presu-

puesto provincial destinado a niñez (de 60 a 75%) y el potencial multiplicador que pueden desarro-

llar los educadores como actores sociales ampliamente legitimados en las provincias.

El proyecto se implementó en tres instancias de formación y trabajo con organizaciones

de la sociedad civil, seleccionando dos socios locales, uno para brindar apoyo técnico,

tanto a los organizadores como a las organizaciones participantes, y otro para dar apoyo

logístico y comunicacional para la realización de las jornadas.

E l proyecto “Entendiendo el Presupuesto Público, una herramienta
para garantizar el cumplimiento de los derechos”, se realizó para

desarrollar y fortalecer la participación y el monitoreo ciudadanos de las
asignaciones presupuestarias destinadas a niños, niñas y adolescentes en
algunas provincias argentinas.



El proyecto concluyó con la presentación que las organizaciones participantes hicieron a

diferentes funcionarios de gobierno sobre sus propuestas de políticas públicas, destinadas

a la infancia y que requieren asignaciones presupuestarias específicas. El encuentro sirvió

como espacio de diálogo entre los distintos actores involucrados en el cumplimiento de los

derechos vinculados a infancia y adolescencia y permitió definir los próximos pasos a des-

arrollar en conjunto para la implementación de las propuestas presentadas.

65MANUAL PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PRESUPUESTO PÚBLICO

INSTANCIAS DE
FORMACIÓN Y
TRABAJO

1

2

3

DESCRIPCIÓN

• PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO 
A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL VINCULADAS 
CON TEMÁTICAS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

• INTRODUCCIÓN DE LOS CONCEPTOS SOBRE IDENTIFICACIÓN 
DE LOS DERECHOS Y SU VÍNCULO CON EL PRESUPUESTO COMO
REFLEJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO.

• PRESENTACIÓN DEL PROCESO PRESUPUESTARIO.
• IDENTIFICACIÓN DE POSIBILIDADES DE INCIDENCIA EN CADA 

UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO SEGÚN TIPO DE PROPUESTA 
A ELABORAR. 

• TRABAJO CON EJEMPLOS PRÁCTICOS ELABORADOS POR LAS
ORGANIZACIONES LOCALES DE APOYO TÉCNICO PARA ANALIZAR
UN PROGRAMA O ACCIÓN DEL ESTADO, SU PRESUPUESTO 
Y PREGUNTAS PARA AVANZAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS
DERECHOS. 

• SELECCIÓN DE PROBLEMÁTICAS PARA PREPARAR UNA PROPUESTA.
• AGRUPACIÓN EN COMISIONES DE TRABAJO SEGÚN LAS

PROBLEMÁTICAS SELECCIONADAS.

• BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DE LAS IDEAS
PRODUCIDAS EN LA ETAPA 2.

• ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA FINAL Y PRESENTACIÓN FORMAL
PARA INICIAR EL DIÁLOGO CON EL GOBIERNO. 

• PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS CONCRETAS REALIZADAS 
POR LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

• DIÁLOGO ENTRE LOS DISTINTOS ACTORES INVOLUCRADOS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES.

• PLANTEO DE LOS FUTUROS PASOS A DESARROLLAR EN CONJUNTO
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS,
INCLUYENDO EL VÍNCULO CON LOS FUNCIONARIOS DE LOS
DISTINTOS SECTORES DEL PODER EJECUTIVO, LAS COMISIONES
PERTINENTES DEL PODER LEGISLATIVO Y LA CONFORMACIÓN 
DE REDES CON OTROS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE POTENCIEN ESTE PROCESO.
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Esta experiencia es el inicio de un proceso orientado al logro de acciones consensuadas

entre la sociedad civil y el gobierno provincial. Los actores y organismos participantes

hemos asumido distintos compromisos para la continuidad y el seguimiento de cada acción

trabajada. Queda por delante la construcción de la confianza mutua, a través del diálogo

constante entre los actores.

L a presencia de políticas públicas coherentes, pertinentes y eficaces
destinadas a mejorar las condiciones de vida de niños, niñas y adoles-

centes es responsabilidad ineludible del Estado.A la vez, la sociedad civil tiene
el deber y la oportunidad de participar en la elaboración, la implementación,
el seguimiento y la evaluación de esas políticas. Consideramos el presupuesto
como un eslabón dentro de la columna vertebral de estas políticas. Por esta
razón, es necesario conocerlo, comprenderlo e involucrarse con él.



ACCIONES ETAPAS DEL PROCESO PRESUPUESTARIO

ELABORACIÓN DISCUSIÓN EJECUCIÓN CONTROL Y 
Y APROBACIÓN EVALUACIÓN

1
Identificación
de actores clave

2
Búsqueda 
de Información

3
Relaciones 
con los poderes 
del Estado,
nacional o provincial

4
Relaciones 
con los medios 
de comunicación

5
Constitución 
de redes de trabajo

6
Evaluación
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EN SINTESIS

• Responsables del
Poder Ejecutivo.

• Miembros 
de organismos
internacionales 
u otras instituciones.

• Áreas del Poder
Ejecutivo.

• Mecanismos de
consulta a través 
de actores clave.

• Con el Poder Ejecutivo
a través de
entrevistas, envío 
de propuestas y notas
firmadas por los
interesados.

• Funcionarios del
Poder Legislativo.

• Otras instituciones,
sectores y
organizaciones.

• La información 
es pública.

• Los actores
identificados brindan
información extra.

• Con el Poder
Legislativo a través 
de reuniones 
en la Comisión 
de Presupuesto 
y Hacienda.

• Responsables 
de la ejecución 
del programa.

• Observación directa
de la ejecución.

• Análisis del uso 
de recursos.

• Entrevistas con
actores vinculados 
al programa.

• Con el Poder
Ejecutivo.

• Titulares de las áreas
de control.

• Análisis de informes
de auditoría.

• Evaluación propia 
de determinado
programa.

• Organismos
encargados 
del control
presupuestario.

• Obtener información de periodistas especializados.
• Utilizar la información en etapas clave como insumo para la tarea.
• Concientizar y sensibilizar sobre determinada problemática.
• Difundir el accionar y posición de la organización.

• Optimizar recursos humanos y materiales.
• Fortalecer la estrategia de participación.
• Sostener la acción de la organización en el tiempo.
• Sumar gente a las acciones de participación.
• Desarrollar capacidades para el ejercicio de derechos ciudadanos.

• Analizar y modificar las acciones implementadas.
• Identificar y analizar fortalezas y debilidades del plan de acción.
• Mejorar la formulación de futuros planes de acción.

A continuación se presenta un cuadro con la síntesis de posibles
acciones de participación para cada etapa del proceso presupuestario.



Reflexiones finales
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P ara convivir en democracia plena, resulta fundamental consensuar políticas públicas y

fortalecer la participación de los ciudadanos y ciudadanas y de las distintas orga-

nizaciones de la sociedad civil en los procesos de formulación, implementación y evaluación

de esas políticas públicas. 

En la Argentina observamos infinidad de problemáticas sociales que afectan los derechos de

niñas, niños y adolescentes, los de su familia y su grupo de referencia. Consideramos que un

paso para avanzar hacia el cumplimiento de sus derechos es la formación y el desarrollo de

capacidades para la comprensión del presupuesto y la generación de propuestas.

Cada derecho vulnerado o garantizado tiene un correlato presupuestario y conocer las prio-

ridades del Estado en cuanto a la asignación de recursos es fundamental para lograr accio-

nes en favor del cumplimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Mediante esta publicación estamos compartiendo algunas propuestas generales para cons-

truir estrategias de participación ciudadana en las distintas etapas que integran un proce-

so presupuestario.

Esperamos que estas propuestas contribuyan para planificar de manera consensuada estra-

tegias y planes de acción a fin de conocer el presupuesto público y su incidencia en el cum-

plimiento del derecho. Esperamos también que la información aquí presentada permita rela-

cionar situaciones específicas vinculadas a un derecho con indicadores que den cuenta del

grado de efectivización de éste.

A lo largo de esta publicación se ha sostenido la convicción que los
derechos de niñas, niños y adolescentes no pueden ser satisfechos

si el Estado no decide hacerlos efectivos. Estas decisiones tomarán la forma
de programas de desarrollo, políticas concretas y su correspondiente
asignación presupuestaria.



Estamos convencidos de que por medio del trabajo conjunto entre ciudadanía y gobierno se

obtendrán mejoras en las políticas destinadas a la infancia y la adolescencia y su corres-

pondiente asignación y distribución presupuestaria.

Por esta razón, hemos incluido pautas generales para implementar iniciativas de participa-

ción y de comunicación y diálogo con autoridades de los distintos ámbitos de gobierno

como mecanismos principales para consensuar acciones que protejan a los niños, niñas y

adolescentes ante determinadas problemáticas que vulneren sus derechos. 

Nuestra intención es que quienes trabajan en la promoción de los derechos de niños, niñas

y adolescentes cuenten con sugerencias claras para facilitar procesos participativos de inci-

dencia y monitoreo en el proceso presupuestario. 
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La CDN se encuentra íntimamente relacionada con una serie pactos y tratados internacio-

nales que también se refieren directa o indirectamente a los derechos de niños, niñas y ado-

lescentes y que deben ser entendidos en el marco de los derechos humanos. 

Entre los acuerdos internacionales a tener en cuenta para abordar los derechos de niños,

niñas y adolescentes se encuentran los siguientes:

Sitios de interés

AÑO

1948

1960

1965

1966

1966

1969

1979

1985

ACUERDO INTERNACIONAL

DECLARACIÓN UNIVERSAL 
DE DERECHOS HUMANOS

CONVENCIÓN RELATIVA 
A LA LUCHA CONTRA LAS
DISCRIMINACIONES EN LA ESFERA
DE LA ENSEÑANZA

CONVENCIÓN INTERNACIONAL
SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN RACIAL

PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES

PACTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

DECLARACIÓN SOBRE 
EL PROGRESO Y EL DESARROLLO
EN LO SOCIAL

CONVENCIÓN SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN
CONTRA LA MUJER

REGLAS MÍNIMAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA JUSTICIA DE MENORES

ORGANISMO Y PÁGINA WEB

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/d_c_educ_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/d_icerd_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/a_cescr_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/a_ccpr_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/m_progre_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/e1cedaw_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/h_comp48_sp.htm
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AÑO

1989

1993

ACUERDO INTERNACIONAL

CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES

DECLARACIÓN Y PROGRAMA 
DE ACCIÓN DE VIENA

ORGANISMO Y PÁGINA WEB

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/k2crc_sp.htm

ONU, CONFERENCIA MUNDIAL DE
DERECHOS HUMANOS
http://www.unhchr.ch/huridocda/hurid
oca.nsf/(Symbol)/A.CONF.157.23.Sp?
OpenDocument
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CIPPEC (Centro de Implementación de
Políticas Públicas para la Equidad y el
Crecimiento) es una organización independien-
te y sin fines de lucro que trabaja por un
Estado justo, democrático y eficiente que mejo-
re la vida de las personas. Para ello concentra
sus esfuerzos en analizar y promover políticas
públicas que fomenten la equidad y el creci-
miento en Argentina. Su desafío es traducir en
acciones concretas las mejores ideas que sur-
jan en las áreas de Desarrollo Social,
Desarrollo Económico y Fortalecimiento de
las Instituciones, a través de los programas de
Educación, Salud, Política Fiscal, Justicia,
Transparencia, Instituciones Políticas, Gestión
Pública Local e Incidencia de la Sociedad Civil.



Aunque los Derechos Humanos en las escuelas es, cada vez más
frecuente, todavía hay muchos niños, niñas y adolescentes que no
conocen sus derechos y, por lo tanto, no saben que los pueden
hacer valer.
Con este Manual, CIPPEC y UNICEF quieren contribuir en esta
tarea, promoviendo la educaicón en Derechos Humanos entre los
niños, niñas y adolescentes de la Argentina. Así, a traves de una

producción destinada especialmente a ellos, tendrán la oportuni-
dad de conocer más acerca de qué son la justicia y el derecho;
cómo funcionan en un sistema democrático; cuáles son los
Derechos humanos y las convenciones y acuerdos internacionales
que rigen en el mundo y en la Argentina; reflexionar acerca de las
diferentes situaciones de conflicto y violencia de la vida cotidiana
y conocer los derechos que se deben hacer valer frente a ellas.
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